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C I R C U L A R E S 
Siendo función primordial de la 

Sanidad Nacional ordenar los servi
cios veterinarios, con el fin dé garan
tizar la salubridad de los alimentos 
de origen animal y muy especial
mente cuanto se refiere a las caracte
rísticas higiénicas y alimenticias de 
las carnes j l®s productos chacine
ros, a prepuesta de la Jefatura Pro-
•incial de Sanidad y de acuerdo con 
lo dispuesto en las Ordenes del Mi
nisterio de la Gobernación de 22 de 
Diciembre de 1952 (fí. O. del E . de 
22 de Enero de 1953) y la de 1.° de 
Agosto de 1953 (B. O. del E . de 13 del 
mismo mes), he dispue&t© lo si
guiente: 

t* Los Inspectores Municipales 
vetermarios,auxiliad©s debidamente 
Por el personal municipal Necesario, 
realizarán una detenida visita a to-
uos los estableciisaientos que se dedi-
^ n a la venta de embutidos u otros 
si t HntOS' con objeto comprobar 
ten? r los Prodactos cárnicos exis 

tes (jamones, paletillas, chorizos, 
rres ^•estáa Provistos de las co-
sani?0 • entes chapas y marchamos 
«lab SS (Iue garanticen, han sido 
autn0^ 08 en Fábricas chacineras 
cios v ? as y vigiladas por los Servi-
»erai J I l n a H o s de la Dirección Ge-

e2raolde Sanidad. 
Umita anterior visita no deberá 
dos a establecimieBtos coneci-
los e l •aáos a la venta de produc-
plia *rnicos> sino que deberá am-
rantes * casas de comidas, restau 
de ¿ah-t i ás establecimientos don-

•"itualmente se expenden al pú-

l blico productos chacineros, que de-
| berán reunir las condiciones sanita-
ij rias que eviten la aparición de infec-
I ciones e iníestación humana, provo-
í cadas por alimentos fabricados clan-
i destinamente. 
f 3.° Los productos decomisados 
! deberán ser objeto de minucioso re-
f conocimiento sanitario y en el caso 
| de resultar aptos para el consumo, 
¡ se pondrán por los Alcaldes respec-
| tivos a disposición de mi Autoridad 
( para su destino, a establecimientos 
¡ benéficos. 

4.° Los Mataderos industriales, 
j Fábricas chacineras y Almacenistas 
\ al por mayor deberán cumplimentar, 
• en el plazo establecido reglamenta-
1 riamenle, cuanto se dispone en la 
[ Orden del Ministerio de la Goberna-
| c ión de 1.° de Agosto de 1953. 
\ 5.° Los comercios de carnicerías, 
[ salchicherías y tocinerías, así como 
¡talleres de elaboración y conserva-
; ción de tripas, deberán dar cumplí ' 
| miento a cuanto se dispoaa en la 
i Orden del Ministerio de la Goberna-
| ción de 22 de Diciembre de 1952. 

6.0 Los Inspectores municipales 
| Veterinarios que intervengan y deco
misen embutidos o salazones que no 
tengan el marchamo reglamentario 

I que garantice su calidad sanitaria, 
\ podrán remitir muestras lacradas y 
selladas al Instituto Provincial de 

| Sanidad, solicitando las investiga-
ciones bioquímicas, histopatológicas 
o bacteriológicas necesarias para po-

I der dictaminar sobre el empleo dé 
dichos productos en la al imentación 
humana. • 

Los señores Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia Civil y Autoridades sanita
rias, así como cuaatos desempeñan 
funciones relacionadas con la Sani
dad Nacional, deberán cooperar al 
mejor cumplimiento de cuanto se 
establece en esta Circular, al objeto 
de aplicar las sanciones a que hubie
ra lugar, tanto en el caso de que las 
infracciones se cometan por el per
sonal sanitario encargado de este 
servicio, como si el incumplimiento 
de lo dispuesto afecta a los comer 
ciantes o industriales encargados de 

la elaboración y venta de productos 
j cárnicos destinados a la alimenta

ción humana. 
í Lo que se publica en este periódi-
1 co oficial para general conocimiento 
|y cumplimiento, 

León, 17 de Septiembre de 1953. 
í 31B5 E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

i Sobre sacrificio domiciliario 
de reses ^porcinas 

j Próximas a celebrarse en esía pro-
| vincia las matanzas domiciliarias de 
; reses de cerda, autorizadas por las 
| Reales Ordenes de 30 de Diciembre 
| e 1923 y 13 de Septiembre de 1924, 
| y siendo necesario gara'ntizar el está-
{ do sanitario de las carnes en benefi-
í ció de la salud pública, por la pre-
1 senté Orden se recuerda a los seño-
\ res Alcaides e Inspectores Municipa-
I les Veterinarios de esta provincia el 
! cumplimiento de las presentes nor-
| mas, a las qne habrán de atenerse 
i para la organización de tan impor-
| tante servicio. 

1. * E n los Ayuntamientos com
puestos de dos & más pueblos, los 
Alcaldes, de acuerdo con el Inspec
tor Municipal Veíerinarío, señalarán 
los días y horas de matanza en cada 
uno de ellos, no permitiéndose el 
sacrificio, bajo ningún pretéxto, fue
ra de los días y horas señalados, in
curriendo los Contraventores en las 
responsabilidades que procedan en 
cada caso. 

2. ° Antes del día 20 de Octubre, 
todos los Ayuntamientos remitirán 
a la Jefatura Provincial de Sanidad 
(Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria) comunicación en la que 
se haga constar la forma en que que
da organizado el servicio de recono
cimiento de cerdos, expresando los 
días y, a ser posible, las horas seña
ladas para el sacrificio en cada uno 
de los pueblos, por si se cree conve
niente comprobar su cumplimiento; 
dicha comunicación deberá estar fir
mada por el Sr. Inspector Municipal 



Veterinario y el Alcalde del Ayunta
miento. 

3. " Los señores Alcaldes comuni
carán por oficio a los Inspectores 
Municipales Veterinarios, par lo me
mos con veinticuatro heras de ante
lación, dentro de los días señalados 
para la matanza en cada pueblo, el 
nombre de los vecinos y domicilios 
que han de sacrificar reses porcinas. 

E n aquellos donde no se hicieran 
de acuerdo con lo dispuesto ante
riormente, los Inspecteres Municipa
les Veterinarios recabarán de la Alr 
caldía el cumplimiento de lo dis
puesto y lo comunicarán inmediata
mente a mi Autoridad. 

4. ° Los Inspectores Muaicipales 
Veterinarios están obligados a prac
ticar el reconocimiento sanitario 4e 
todas las reses porcinas destinadas 
al consumo, macroscópica y micros-
cópicameste , entregando al dueño 
del cerdo, después del reconocimien
to, un certificado con el resultado 
del mismo, el cual deberá extender
se debidamente reintegrado. 

5. ° Por el Servicio Veterinario 
Municipal se procederá al decomiso 
de toda clase de embutidos y jamo
nes destinados a la venta al público 
que no lleven el oportuno marcha
mo, donde conste la calidad y nom
bre registrado del Matadero indus
trial en que han sido elaborados. 
Practicado nue^o examen micrográ-
fico de las partidas decomisadas, se 
procederá por la Autoridad munici
pal a ordenar su aprovechamiento 
industrial, si no reuniera las condi
ciones adecuadas para el consumo, 
o procediéndose a su distribución 
entre los Organismos benéficos de la 
localidad, si del resultado del análi-
lisis practicado se establece un dic 
tamen favorable para el consumo 
humano 

6.9 Los Ayuntamientos facilita
rán al Inspector Municipal Veteri
nario, les aparatos micrográficos, 
material y personal auxiliar que sea 
necesario para la organización del 
servicio, a no ser que el Inspector 
Municipal Veterinario, manifieste 
que dispone de aparatos y material 
de su propiedad, y ofrezca utilizar
los en el ¡servicio, sin indemnización 
del Municipio ni de los particulares 
per tal concepto. 

E n todos aquellos Ayuntamientos 
en los cuales no exista servicio mi-
crográfico para el reconocimiento 
de carnes, queda prohibido el sacri 
ficio de reses porcinas, mientras el 
Inspector municipal Veterinario no 
disponga del material adecuado para 
garantizar el estado sanitario de los 
animales de abasto. 

7 o Las placas sanitarias que apli
quen a los jamones y paletillas, pro
cedentes de matanza familiar y em

presas de industrias de la carne, se 
ajustarán al modelo oficial. 

L a colocación de las mismas, se 
efectuará con un precinto indeleble 
para evitar cambios, siendo de cuen
ta de los Ayuntamientos y empresas 
la adquisición de las tenazas para su 
aplicación. 

Las peticiones de las referidas 
placas, serán formuladas a las Jefa
turas Provinciales de Sanidad, por 
los Veterinarios Municipales, por in
termedio de las Inspecciones Pro
vinciales de Sanidad Veterinaria, las 
que anotarán en las fichas corres-

bien en matanza domiciliaria « 
Matadero municipal; en dichos ho 
norarios irán incluidas la certifica 
ción de servicios y la aplicación d. 
las placas sanitarias. E l valor de és 
tas y el del impreso, certificado ofi! 
cial, serán abonadas por los dueños 
de los cerdos sacrificados. 

8.# Cuando los reconocimientos 
de cerdos se.realicen en pueblos dis
tantes más de tres kilómetros de la 
residencia oficial del Veterinario, 
deberán abonar los dueños de los 
c e r d o s sacrificados la cantidad 
de 2,60 ptas. por kilómetro, cuya 

pondientes, los números de cada una I cantidad deberá ser pagada entre 
de las entregadas. los dueños de los cerdos sacrificados 

Para la adquisición por las Jefa- en el mismo día y localidad, 
furas Provinciales de Sanidad, del 9.* Todos aquellos Ayuntamien-
dichas placas, las Mancomunidades j tos o Partidos Veterinarios que ten-
Sanitarias, en concepto de anticipo ; gan vacantes los servicios o que es-
reintegrable, de los fondos remanen-} tén atendidos interinamente por las-
tes de los Institutos Provinciales de; pectores Municipales Veterinarios 
Sanidad, les facilitarán las cantida-! cuyas residencias sean muy distan
des necesarias, que serán reembol-1 tes, dificultando con ello el servicie 
sadas al abonar a los Veterinarios' que se ordena en la presente orden, 
los emolumentos que perciban por | en el improrrogable plazo de ocho 
la práctica del reconocimiento sani-• días lo comunicarán a la Jefatura 
tario de cerdos en régimen de sacri-' Provincial de Sanidad, para resolver 
ficio con destino al consumo' f a m i - í e n cada caso lo que mejor proceda 
liar. i en beneficio de la salud pública. 

Los Veterinarios Municipales,par^i! 10. Los señores Alcaldes, lospec-
poder percibir los emolumentos re-1 tores Municipales Veterinarios y Au-
lacionados con la práct ica de los; toridades en general, deberán dar 
servicios, presentarán en las Manco-¡ cuenta a la Jefatura Provincial de 
munidades Sanitarias el oficio co- Sanidad (Inspección Provincial de 
rrespondiente firmado por la Auto- Sanidad Veterinaria), de todos aque-
ridad local respectiva que va unido j Hos individuos que sacrifiquen sus 
al talonario de documentos sanita-' cerdos en días u horas distintas a 
rios, en que se justifique el. haber las señaladas en el pueblo de su re-
practicado el servicio y conste el n ú 
mero de cada placa aplicada, o la 
diligencia de que los jamones han 
sido despiezados. / 

Se^recuerda la ob l igac ión de los 
Veterinarios Municipales, de fijar 
las placas sanitarias legales a los j a - ' nicipales Veterinarios, serán respon-
mones traseros y delanteros, de los' sables ante mi Autoridad del cum-
cerdos sacrificados para consumo plimiento de cuanto se ordena en 
familiar, cuando dichas piezas no presente Circular, debiendo orga^ 
sean objeto de despiece en la maní- zar este importante servicio con 
pulación casera, a fin de tener una mayores garantías, a fin de e v ^ 
garantía ulterior de buenas condi- los peligros que supone a la 
clones sanitarias en la lucha contra * pública la propagación de líls.1DbleS 
las matanzas clandestinas. j clones e infestaciones transmisi 

Los Veterinarios Municipales no de los animales al hombre, 
podrán cobrar otros emolumentos 
que las diez pesetas establecidas en 
la Orden Ministerial de 29 de Mayo 
de 1945, por Derechos de Inspección 
sanitaria de los cerdos sacrificados 
con destino al consumo familiar, 

sidencia, ssi como de aquellos que 
se opongan a que sean reconocidos 
e inspeccionados, a fin de imponer 
la sanción que en cada caso proceda. 

11- Los señores Alcaldes, Secre
tarios Municipales e Inspectores Mu-

/Lo que se publica en este per 
co oficial, para general conocim 
to y más exacto cumplimiento. 

León. 17 de Septiembre de i * * * 
E l Gobernador 

J . V. Barquero 
3134 
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Ayuntamiento de 
Ose ja de Sajambre 

Habiéndose aprobado el pliego de 
condiciones de concurso para la rea--
lización del proyecto de suministro 
de energía e instalación de alumbra' 
do eléctrico a la villa de Oseja y sus 
pueblos de Ribota, Vierdes y Pío, se 
encuentra expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
plazo dé ocho días, en cumplimiento 
áe los artículos 312 de la Ley de Ré
gimen Local y 24 de su Reglamento 
de Contratación, para oír reclama
ciones. 

Oseja de Sajambre, 12 de Septiem
bre de 1953,—El Alcalde, Amadeo 
Fernández. 3077 

AyiintamientQ de 
Quintcina del Marco 

Formado por la Comisión n®mbra-
da al efecto el Padrón de vecinos 
sujetos a tributar por distintos con
ceptos con el fin de nutrir en parte 
el presupuesto de ingresos del año 
actual, íjueda expuesto ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala 
das serán firmes si no se reclama 
contra ellas en el expresado plazo, 
tributando los contribuyentes con
forme al tipo de gravamen fijado en 
las Ordenanzas en vigor, y bien en
tendido que la cobranza de dichas 
cuotas se llevará a caí)® en su solo 
recibo y de una sola vez. 

Las reclamaciones han de fundar 
se en hechos claros, concretos y de
bidamente justificados, no admitién
dose nieguna que no venga acompa-
.ñada de dichos justificantes. 

Quintana del Marco; 11 de Sep
tiembre de 1953.—El Alcalde, A. Ali
j a . 3078 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Confeccionado por este Ayunta
miento el Padrón de los Concier
tos individuales relativos a las Exac
ciones Municipales por las que han 
de tributar durante el presente año 
de 1953, se halla expuesto al público 
en esta Secretaría por el plazo de 
ocho días, durante los cuales podrán 
formular las oportunas reclamacio
nes los que estimen excesiva la cifra 
asignada en Régimen de Concierto 
I n d i v i d u a l , participándoles que 
transcurrido dictio plazo se entende
rá que aceptan dicho conci rto, el 
que se dará por fume a todos los 
efectos legales. 

Las exaccioaes a que se refieren 
son: Arbitrio sobre el \consumo de 
carnes frescas y saladas, id. sobre 
el consumo y venta de bebidas espi

rituosas y a lcohól icas , impuesto de 
0,05 ptas. por litro de vinos y sidras 
de todas clases, impuesto de Consu
mos de Lujo y Tasa de Reconoci
miento Sanitario par matanza do 
miciliaria. 

Villadecanes a 5 de Septiembre de 
1953.—El Alcalde, Raúl Diez. 3044 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú
blico, ea un ión de sus justificantes y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per-
tiaentes. 
Ejercicio de 1952: 

Mansilla Mayor 3072 

Aprobad® por los Ayuntamien
tos que a cont inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinar io para el ejercicio de 1954, 
estará d§ manifiesto al públ ico en la 
Secre tar ía municipal, por espacio áe 
quince d ías , durante los cuales po
d r á n f o r i i m i a r s é contra el 'mismo 
por los interesados cuantas recia-1 
maciones se estimen pertinentes. | 

Váldemora 3113 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Formad® por este Ayuntamiento 
el padrón de vecinos sujetos a tribu
tar por los diferentes arbitrios que 
han de nu t r i r en parte el presupues
to de ingresos del año actual, se ha
l la expuesto al públ ico en la Secreta
r ía municipal por espacio de quin
ce d ías , al objeto de oír reclamacio
nes. 

Castrillo de Cabrera, 8 de Septiem 
bre de 1953. — E l Alcalde, Isaac Ca
rrera. 3073 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formadas las Ordenanzás por los 
distintos conceptos que habrán áe 
constituir los ingresos del presu
puesto municipal ordinaria para el 
próximo a ñ o de 1954, quedan de ma
nifiesto al púb l i co por espacio de 
quince d í a s en la Secretaría munici
pal a efectos de reclamaciones. 

Oencia, 9 de Septiembre de 1953.— 
E l Alcalde, Domingo López. 3079 

menores 
Junta vecinal de Santa María del Rio 

Por el presente, se pone en conoci
miento de los vecinos de Santa Ma
ría del Río, que esta Junta vecinal 
ha aprobado un presupuesto extra

ordinario para la construcción H 
un puente, asi como la ordenan 
de prestacioa personal y de tro 
portes, por lo que durante el n l ^ 
de quince días hábiles, a partir ¡5° 
la publicación del mismo en el R 
LETIN OFICIAL de la provincia n 
drán interponerse ante esta Jum 
las reclamaciones pertinentes 

Santa María del Río, 14 de 
tiembre^de 1953.-P. E l Presiden^" 
(ilegible) 3 ^ . 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo 
durante el plazo de quince días los 
documentos que al final se indican 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto ordinario para 1953: 
Armellada 3111 
Turcia 3m 
Puente Villarente 3 i i g 
Cospedal 3117 

A N Ü 1 C I 0 P A R T I G Ü L Á F 

ijos de loan Crespo, S. l-Leán 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se con
voca a Junta General Ordinaria de 
Accionistas, para el día 29 de Sep
tiembre de 1953, a las trece horas, en 
su domicilio social, según el siguien
te orden del día: 

1. ° Acta anterior, 
2. ° Memoria y cuentas ejercicio 

1952-53. 
3. ° Nombramiento de Censares 

de cuentas. 
4. ° Ruegos y. proposiciones. 
Los señores Accionistas se aten

drán a lo dispuesto en los artícu
los 15 y siguieaíes de los Estatutos 
de la Sociedad. 1 q 

León, a 11 de Septiembre df5 l95á. 
— E l Secretario del Consejo de Admi
nistración, José Crespo. 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
' Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sodedad se ^ 
voca Junta General Extraordinarni 
de Accionistas, para el álfJ*XoT**> 
tiembre de 1953, a las catorce lio^.; 
en su domicilio social, según 
guíente orden del día: . de la 
8 Modificación de. Estatutos « U y 
Sociedad en cumplimiento ^ 
del Régimen Jurídico de * ? ^ 9 5 i 
Anónimas, de 17 de ^ ^ ¿ 1953. 

León , a 11 de Septiembre ^ Ad. 
- E l Presidente del ConsfJ0 
^ i n i s t r a c i ó n , ^ ^ ^ ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación pr» ^ 
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